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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., cuatro de abril de dos mil veinticuatro 
 

Rad. 2023-00033 
 

Teniendo en cuenta que ya se encuentra debidamente integrado el contradictorio y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 372 del Código General del Proceso se convoca a las partes para que 

concurran a audiencia el día 14 del mes de junio del año 2024 a la hora de las 09:00 a.m. 

 

Enlace para el ingreso a la audiencia: Unirse a la reunión ahora 

  

Se previene a las partes de las sanciones previstas en el numeral 4 de la mencionada disposición; Se 

recuerda a las partes y apoderados que en caso de que no concurran a la audiencia se les impondrá 

multa de cinco (5) salarios mínimos mensuales vigentes y se citan a las partes para que concurran 

personalmente a rendir interrogatorio, a la conciliación y los demás asuntos relacionados con la 

audiencia. 
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